
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 67 (Fascículo I) Pág. 253

anterior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del fía 16 de julio de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, planta primera, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Al primer otrosí: se tienen por efectuadas
las manifestaciones.

Al segundo otrosí: se admiten los medios
de prueba propuestos.

En cuanto a la documental propuesta: se
requiere a la empresa demandada a fin de
que en el acto del juicio aporte la documen-
tal solicitada por la parte actora en el escrito
de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
doña Rebeca Pérez Berriguete. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad para su citación al juicio. Si tal
persona no formase ya parte de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

En cuanto a la testifical: en el momento
oportuno se acordará.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Rebeca Pérez Berriguete
(“Bar Fragua”), en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.297/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Demetrio Colque Fernán-
dez, contra “Servicios y Reformas Berga-
mín, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 94
de 2009, se ha acordado citar a “Servicios y
Reformas Bergamín, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 2 de julio de 2009, a las diez
cuarenta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
y Reformas Bergamín, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Brandáriz Pasadín, contra “Construcciones
Nisfe, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.537 de 2008, se ha acordado citar a
“Construcciones Nisfe, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 22 de junio de 2009, a las
once horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Nisfe, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.118/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Juan Pedro Can-
talejo Moreno, contra doña María Luisa
Castillo García, don Francisco Javier Celei-
ro Lombera y “A Oscuras Instalaciones
Eléctricas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 656 de 2008, se ha acordado citar a doña
María Luisa Castillo García, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de mayo de 2009, a las ocho cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Luisa Castillo García, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/7.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.638 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Eugenia Álvarez Escobar, con-


